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ARTICULO DE OFICIO»
S. M. la Reirá nuestra Señorada augusta Madre 

Ja Rusa Gobernadora y Ja Sera». Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
loi Sermos. Sres.. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

espaRa

Madrid 21 de Diciembre.

CORTES.
ESTAMENTO DE PROCURADORES.

Sesión de este dia.
. IKIIIDCNCIA DM nfiot ISTOaiz.

Se abrió á la una.
El Sr. Secretario Oats leyó el seta de la aetioa anterior, 

quefir* aprobada.
End banco da losSres. ministro» se hallaban los da Ha- 

cicndt . Gobernación y Gracia y Jutticía.
é El Estamento quedó enterado de un oficto «leí Sr. Secre

tario ds Gracia y Justicia, al que acompañaba los Reales de
creto» y ;órdéM» expedidas de aquel mimsteria 
. Se dió cuenta de una exposición del Sr. D. Sebastian de 
Ochoa, Procurador por la provincia de Toledo, en la que 
pedia que, el Estamento le concediese 20 di» de licencia para 
restablecer su quebrantada salud. Él Estamento concedió Ó este 
Sr. Procurador la licencia pedida.

El Estamento decidió pasase ¿ la comisión de Goberné* 
cioü interior una exposición hecha por la que entieodt en las 
nuevas aceras, en la cual ata reclama del Estamento el im
porte de la qué acaba de construirse y hace parte de la ficha- 
di del edificio que éste ocupa.

El Estamento quedó enterado de una comunicación que 
por el irinistro de la Guerra hacia el general en gefe del ejér
cito de operaciones y reserva, en la que por st y á nombre del 
mismo,ejército, tributa las debidas gracias al Estamento por el 
testimonio dado en favor de sus tropas, sirviéndose declarar 
que estas habían merecido bien de la patria. Acompañaba 
también la órden general dada al ejército con éste motivo.

El Sr. Presidente concedió la palabra al señor ministro 
de Hacienda, quien pasó á la tribuna y leyó el proyecto de 
Ity que sigue:

«Los ministros de S. M., i consecuencia de la autoriza
rían qué 1» ha sido conferida por el adjunto Real decreto, 
tienen el honor de presentar i las Cortes el siguiente proyecto 
de ley.

Artículo J.° «Se autoriza al Gobierno de S. M. para que 
pueda, continuar recaudando en el afío próximo de 1836 las 
rsat», contribuciones é impuestos señalados en la ley de 26 
de Mayo último, y para que sin alterar los tipos esenciales de 
ella» pueda .hacer por vía de ensayo, tas variaciones que estime 
convenientes en el sistema de administrarlas, y exigirlas, con 
él .objetó, de aumentar sus valores y disminuir en lo posi
ble las trabas y perjuicios que causan á los contribuyentes y 
él(tráfico; aplicando sus productos i los gastos del Estado, 
eujetindose en los ordinarios á las partidas previstas y expre
sadas en la misma ley de presupuestos para 1835, y pudien- 
do disminuir dichos gastos, pero no aumentados.

Art. 2.° «Se autoría Igualmente al Gobierno de S. M. 
pare que pueda proporcionarse cuantos recursos y medios sean 
necesarios i la mas completa asistencia de la fuera armada, 
y al logro del alto objeto de poner un breve término i la 
fiuer», interior; pero sin poder-buscar ni tomar estos medios en 
nuevos empréstitos, ni en la distracción,de los bienes del Es
tado que están d:stinado» ó en adelante se destinen á la con
solidación y amortización de. la deuda pública’, anta bien 
procurará asegurar y mejorar la suerte de todos lo» acreedor» 
dé la nación.

Alt. 3.° «El Gobierno presentara los presupuestos del año 
1836, y dará cuánta á las Córtes en la primera legíslatufa 
Inmediata del uso que hubiere hecho de estas facultades extra
ordinarias. Madrid 21 de Diciembre de iy35.==Jiun Alrarez 
y Mendizabal.=Martin de los fieros,—Alvaro Gómez.”

«Excrno. Sr.: S. M. la Reina Gobernadora ss ha ser
vido dirigirme con fecha de ayer el Real decreto siguicDi-: 
Para que al espirar este año puedan recaudarse legalmente las 
contribuciones públicas, sin menoscabo ni entórpecimiento en 
las graves atenciones del servicio personal, y tomando en 
consideración que las circunstancias extraordinarias en que se 
halla la nación no han permitido á mi Gobierno la forma
ción detenida de los presupuestos ds ingresos y gastos, ni ocu-

£arsé de los arreglos convenientes en ¡la administración de la 
acienda pública para proponer á las Córtes lo» medios de cu

brir todos los gastos ordinarios y extraordinarios del Estado; 
vengo, en nomb:e de mi augusta Hija la Reina Doña. Isa
bel u , tn autorizar á mis Secretarios del Despicho para que 
propongan á las Córtes un proyecto de ley pidiendo un voto 
de confianza del modo y en ios términos que hallen mas con
veniente*

«Tendréislo entendido &c.=Está rubricado de la Real 
mano.=Y lo traslado i V. E. de Real órden para su inteli
gencia, la del Estamento-que tan dignamente preside, y efec
tos oportunos.=D¡os guarde á V. E. muchos años. Palacio 21 
de Diciembre de 1335.=Juan Alvarez y MendizebaincSr. Pre
sidente del Estamento de Sres. Procuradores del Reino.”

Concluida la lectura el Sr. Presidente expuso que con 
arreglo i lo prevenido en el reglamento este proyecto pasaría á 
la comisión que acababa de nombrarse para su examen, y se 
componía de los Sres. Ferrer, Fontagut Gargolio, Carrasco, 
Aguirre Solarte, Ortiz de Velasco, Llano Chavarri, Crespo 
de Tejada, San Just y Calderón Collantcs.

La comisión de Poderes, después de obtenida la palabra, 
dijo haber examinado los de D. Ramón Cobo de la Torre; y 
que por los motivos qus exponía, era de dictamen de que de
bían desaprobarse;

Igualmente se leyó el dictamen que la misma comisión 
había dado respecto de la exoneración pedida por el Sr. Don 
Sebastian Cuesta, Procurador por Pontevedra.

Abierta la discusión, tomó la palabra el Sr. conde de Jas 
Navas, quien apoyó el dictamen, no solo en lo relativo á di
cha exoneración, sino también al modo con que la comisión 
censuraba la forma en que había sido pedida.

El Sr. Perpiñi pidió la palabra en contra, con el objeto, 
según manifestó, de criticar, no el dictamen de la comisión, 
tino el medio empleado por el $r. Cuesta, dirigiéndose al Go
bierno , en lugar del Estamento, único á quien correspondía 
este negocio; y que por lo tanto era su opinión que la comi
sión , absteniéndose de dar dictamen sobre este asunto, hiciese 
solamente presente al Gobierno que pues era este á quien n 
había dirigido el Sr. Procurador, contestase diciendo» acu
diere sobré este asunto directamente al Estamento.

El Sr. Vega y Rio en un largo discurso dijo que él se 
apartaba de la cuestión, y solamente se dirigía á probar el de
recho que asístia i todo Sr. Procurador para poder renunciar 
tu encargo, sin entrar en los detalles y motivos qus i ello le 
obligaban, concluyendo con que por esta razón aprobaba el 
dictamen dado por la comisión.

El Sr. Calderón Callantes'. «Al tomar la palabra para 
impugnar el ditámen de la comision,me mueve el deseo de que 
no padezca la opinión de una persona en quien he visto los sen
timientos de honor mas acrisolado, y la mas pura adhesión á 
la libertad. Combato el dictamen de la comisión, menos en la 
sustancia que en al modo; combato las expresión» relativas á 
la forma en que el Sr. Procurador de quien se trata ha solici
tado la exoneración del cargo; y la razón que tengo para com
batir el dictamen de la comisión bajo este aspecto, creo que 
merecerá alguna consideración del Estamento.”

En seguida el orador dijo que observaba que el oficio di
rigido por el Sr. Cuesta al Sr. Secretario de lo Interior era de 
fecha $ de Setiembre, en cuya época la nación estaba conmo
vida , y en todas partes se clamaba por la reunión de Córtes; 
y que aunque el Sr. Cuesta no podía ignorar que la autoridad 
competente para su exoneración era el Estamento á que per
tenecía , persuadido de que uno solo de los representantes que 
faltare podía perjudicar á la nación, y deseando que la pro
vincia de Poatcvedr* representada, elevó la solicitud

de exoneración cou tiempo suficiente. En la legislación actual 
hemos entrado en un régimen, del cual apeo» tenemos ejem
plar en la nación apañóla. En dos épocas que se ha «Mayado 
en España él sistema representativo, se conservaba una espe
cie de resto de representación nacional, cuando se hallabe di- 
suelto el congreso, adonde podían acudir los Síes, diputados 
para las reclamación» convenientes: hoy no tenemos «íwgim 
rato que represente las Corta citando no se hallan reunidas; 
de consiguiente nada tiene de particular que el diputado de 
quien se trata haya cometido un error, si tal puede llamarse, 
mucho mas en la crisis en que iban ¿ reunirse las Corta, y «a 
la idea de que no careciae b provincia de Pontevedra de nin
guno de sus representantes.

El Sr. preopinante prosiguió diciendo que no había en
contrado en el oficio del Sr. Guata, aunque lo había laido de
ten idamente, las expresión» chocantes de que hacia mención 
la comisión: que nada tenia de extraño que un militar acos
tumbrado á las fatigas de la guerra hubiese cometido una equi
vocación en un documento en el que debe atenderse mas al 
objeto que á los términos en que está concebido, y que la co
misión , según se explicaba, quería que se hiciese una adver
tencia al Sr. Cuesta: advertencia que envuelve cierta apecie 
de inculpación. Pasó en seguida i hablar en cuanto á la sus
tancia, y dijo que no distaba su Opinión de la emitida por el 
Sr. Perpiñi, en cuanto ¿ que se dijo# al Sr. Cuota que hiciese 
la solicitud por los términos regulara, púa si considera la 
comisión que no debe haber precedentes oe esta naturaleza, ee 
claro que no debemos transigir de modo alguno; y púa loa 
Estamentos atan hoy reunidos, puede dirigir la solicitud por 
los términos regular»; y concluyó diciendo, que siendo el 
cargo de Procurador gratuito, debia ser una consecuencia pre
cisa el que ate fuese puramente voluntario, y siendo ata le 
opinión que ha emitido al Estamento en todas las aolicitu- 
d» de ota clase de que se ha dado cuenta , estoy de acuerdo 
en cuanto al fondo con el dictamen de la comisión; pero en 
cuanto á los términos desearía que este »e modificase, tenien
do presente que se trataba de un compañero lleno de pundonor.

El Sr. Alcali Galiano, después de observar que les seño
res que habían hablado en pro y en contra no ataban confor
ma entre si, pasó á impugnar si discurso del Sr.Perptñá refi
riendo entre otras cosas que S. S. se habia detenido demasiado 
en la parte expositiva, cuando solo ataba sujeta i discusión la 
dispositiva. Contestando al Sr. Collanta dijo que aunque ha
bia en otra época tenido un cargo semejante al actual, no te
nia noticia de que la diputación permanente, a que aludía el 
Sr. Collanta, se hubiere ocupado en semajanta solicitudes. 
Notó el orador que habiendo hecho la renuncia el Sr. Cuesta 
anta de convocarse el Estamento, apoyándose en qus aua en
fermedades no le permitían concurrir, era dificil concebir có
mo podía querer ser exonerado por no poder concurrir, y que 
por ato cieia que no le fus necesario hacer la reouncia ante el 
Gobernó, debiendo aperar la reunión de las Coito. El ora
dor expuso en seguida que debía evitarse que el Gobierno tu
viese intervención en materia de elccciona, legalidad de po
der», renuncias y demas cosas semejantes, porque era abnrie 
un ¡nfiujo funesto; y que medíante i las buenas circunstancia 
del Sr. Cuata, croa que no podía adoptarse medio mas pru
dente que el dictamen de la comisión. Aludiendo á la pala
bra disonantes de que la coiniston hablaba, dijo que no creía 
que naciesen de malicia; pero que debia adoptarse que se ma
nifestase al Sr. Cuata que debió dirigirse al Estamento con Je 
solicitud, pues aun cuando ato fuese un cargo, era inevitable 
para conservar las prerogativas del Estamento, y concluyó ha
ciendo algunas observaciones respecto á lo manifestado por el 
Sr. Vega y Rio.

El Sr. Calderón Collanta, de*haciendo una equivoca
ción, expuso que no habia dicho que la diputación permanen
te admitiese renuncias, sino que no tenia nada de extraño que 
el Sr Cuesta se hubiese dirigido al Sr. ministro de lo Inte
rior, no habiendo ningún resto de representación.

El Sr. Vega y Rio deshizo otra equivocación.
El Sr. Perpíñá dijo que si habia hablado sobre algunos 

puntos del preámbulo, habia sido porque como en ¿1 estaban 
sentados los antecedentes de donde deducía la comisión su 
dictamen, le parecía qus el mejor medio de atacar á este era 
atacando el fundamento; que derruido este, se destruía la con
secuencia; y que después habrá impugnado la parte dispositiva.

El Sr. Morales, como de la comisión, manifestó que esta



labia mirado con alguna consideración la exposición del Se* 
Sor Cuesta, porque ecia en-ella,el deseo de ser reemplazado, y 
concluyó diciendo que había notado una ratón de convenien
cia en emitir este dictámen y que en cuanto i los términos, 
no tenia la comisión la debilidad de creer que no podía errar, 
y que por lo mismo .aprobarla las inovaciones que se hicieran.

Hl Sr. Domecq hizo presente que habiendo trascurrido 
cuatro meses desde que bizo la exposición, podía hallarse el 
Sr. Cuesta de otro parecer y en estado de asistir, y que creia 
no habia necesidad de decidir una petición que no venia diri
gida al Estamento; que el modo mejor de no formar ejemplar, 
y de conservar el decoro del Estamento era decir que no habia 
lugar á votar sobre este asunto.

Preguntado el Estamento si estaba el punto suCcienle- 
mente discutido, decidió que sí; pero no hubo lugar á votar; 
pues resultó hallarse levantados 5U Sres. Procuradores y senta
dos 59. . .

Se preguntó si volvería este expediente a la comisión da 
Poderes y se decidió que na

Se leyó el dictamen de la comisión de Poderes acerca de 
la redamación hecha por D. Prudencio Echevarría y Ojaban, 
solicitando que se le aimitiese por el Estamento al ejercicio 
del cargo de Procurador por la provincia de Cuba, la comi
sión opinabiqua no habia lugar I deliberación sobre este asunta

Abierta la discusión, pidió el'Sr. Belda que se leyese el 
párrafo S.° del artículo 14® del reglamento. _ t

Se leyó dicho artículo, que principie en los término*si
guientes : .. ■■■■,■

Art- 14Ó- "I-as sesiones del Estamento de Procuradores a 
Córtes podrán celebrarse en secreto peón arreglo al artículo i¡¡ 
del Estatuto Real, en los casos siguientes.” Y el párrafo 3.®, 
que dice i la letra: «Cuando haya que da; cuenta de alguna 
demanda ó queja contra un Procurador i Córcrs.”

El Sr. Presidente dijo, que aunque la mesa no ignoraba 
esteaitículo, la misma naturaleza del asunto de que ee trataba 
la habia obligado 4 señalarle pare la sesión ds hoy, porque 
no te creyese que en maneta alguna te pensaba en impedir tu 
libra discusión; pero que ahora tt consultaría al Estamento 
acerca de si debería ser tratado en sesión pública ó secreta.

Hecha por el Sr. Secretario Cortés la pregunta, al Esta
mento resolvió que'esta materia ts deliberase en sesión secreta 
por 55 votos contra 43.

Se dió cuenta de vatiot asuntos qns-quedaron pendientes 
ca la legislatura anterior.

El Sr. PrttiJente; «Señores, la meta, que no tiene otra 
voluntad que la deda mayoría del testamento, no ha creído 
que podía rtsolver sobrad destino que se debe dar t estos tra
bajos pendientes. Cree que lo mejor seria nombrar una comi
sión , que haciéndose cargo de todos ellos presentase un dicta
men al Estamento sobre lo que convendría hacer en el asun
ta Si el Estamento lo tiene 1 bien podrá manifestar su asenso, 
y en este caso te nombrará la comisión.”

El Estamento acordó que se nombrase esta comisión; y 
acto continuo te leyó la lista da le» Sres. Procuradores que ha
bían ele componerla, que fueron los Sres. Ulloa, Rivaherrera, 
conde de las Navas, Arengó, Díaz González, López l’cdra- 
jas, Sanz, Laborda y Poriet.

El Sr. Presidente: «No habiendo asunto pendiente M 
avisará á loa Sres. (Procuradores cuando deba reuuiitt ni Esta
mento, y en aquel día te discutirá el dictimen de la comisión 
de Poderes actrea de la tecíaaiacicn 'hecha sobre la elección 
del Sr. Cobo.”

Se levantó la sesión á las tras.

En virtenl de reclamación <t<d Gobierno español, 
tiene y» mandado S. M. el lley de los franceses que se 
ref.terce y duplique el número de trojas en los depar
tamento* cercanos á los Pirineos, como también el de 
dependientes en aquellas aduana* para impedir en cuan
to sea |me¡iMe el contrabando con los facciosos; y al 
mismo tiempo que pasen al interior JeTraliria todos 
los partidarios del Pretendiente que se (tallan en aque
llos departamentos fronterizos, sin admitir reclamación 
alguna, en vista de la buena armonía que reina entre 
amboa .Gobiernos, pasando comunicaciones acerca de 
esta medida á los cónsules esjafioies de Bayona, Ole- 
ron y Periiiñan. A estos ha prevenido ya Oportuna
mente el Gobierno de S. M. que pasen listas á nnestio 
embajador en París, para que este las traslade al Go
bierno de S. M. el Rey de los franceses, y.produzcan 
el efecto projiuesto.

Ritos hechos manifiestan bien á tas claras la firme 
intención del Gobierno francés <le sostener ei tratado 
de la cuadrupla alianza y los intereses del trono legí
timo v de la libertad de España : y |K>r. consiguiente, 
cuán falsas son las aserciones en sentido contrarío pro
pagadas hace algunos dias, y que se disiparon con la 
misma facilidad que nacieron. En vista de lo que lle
vamos indicado no hay nada que pedir al Gobierno 
francés por su exactitud en el cumplimiento de los tra
tados y jior su afecto invariable á las instituciones que 
forman el vínculo de alianza del Occidente europeo, y 
rjue asegurarán la libertad del mundo. Será posible, que 
a pesar de tantas precauciones se introduzcan aun al
gunos géneros de contrabando: |iorque ya sabemos que 
el interés individual posee el arte de eludir tal vez las 
determinaciones mas prudentes y severas de la autori
dad ;pero esto en nada puede disminuir el mérito de 
un Gobierno, aliado nuestro, y que llena dignamente las 
obligaciones anejas á este título.

Se ha dicho en este periódico que «ningún jdan 
de Hacienda, por sabio que sea en teoría, puede redu-

clrse á práctica sin una condición esencial: la consoli
dación tlel crédito público.'’ El discurso del Trono en la 
apertura de las Cortes anunció ya la próxima aplica
ción de esté principió, dando la seguridad dé mejorar 
la suerte de los acreedores del Estaño, asi nacionales co
mo exerangeros, fundando sobre bases sólidas el crédito 
público. Ni U voz de nuestra augusta Rkika Goberna
dora fue oída en vano,r ni el Gobierno dé S. M. dila
tará elcumplimiento dé las obligaciones que contrajo 
por elprograma de Setiembre. «

A¡ concluir la anterior legislatura quedaba pen
diente en el Estamento de Ilustres Proceres un proyéc- 

, to de ley sobre k deuda pública interíor;.proyecto que 
sufrió grandes contradicciones en el Estamento ele Se
ñores Procuradores, y en el cual observó caai unáni
memente la prensa periódica la insuficiencia dé los me
dios que se proponían para lograr completamente el fin 
deseado. E>te proyecto, que excitó grandes clamores en 
todas las clases interesadas, lia sido retirado por.el mi
nisterio; acto solemne, precursor de medidas repara
doras, y que debe inspirar la ésperanza de lograr en 
breve las mejoras prometidas. Sin embargo, la impa
ciencia pública, muy disimulable en materia de tanta 
gravedad, se ha avivado en estos dias. Justo es calmar 
en algún modo la ansiedad por un objeto deque depen
den tantas fortunas individuales, tamos gérmenes de 
prosjieridad.

Muchas veces se ha repetido que en España casi 
todo está por hacer: pero nunca se ha negado que tiene 
en su mismo seno ios elementos de su riqueza. Las na
ciones no mueren nunca: los veneros de su opulencia 
podrán cegarse: pero nunca extinguirse. Entre todas 
las fuentes de felicidad, ninguna se abre con mas pron
titud, por mas obstruida que liaya estado, qüe el cré
dito público: porque liastan para ello la constancia del 
Gobierno en cumplir sus promesas, y la confianza de 
dos pueblos. Acaso no podría hablarse, sin nota de em
pirismo, ni del crédito público, .ni de sus prodigiosos 
efectos en una nación siemjire pobre, y que hiciese |>or 
la primera vez el ensayo de su fuerza económica: pero 
España fue algún día rica y poderosa: y loque ha exis
tido puede volver i existir siempre que te adopten ios 
principios conveniente* para ello.

Para desvanecer los temores de la pusilanimidad, 
6 los recelas de la desconfianza, examinemos cuál debe
rá ser la conducta de nn Gobierno justo, que teniendo 
sobre sí una deuda pública que devora sus rentas y re
cursos, sin dejar por eso de ser un manantial de lágri
mas para los acreedores, desee convertirla en un me
dio de prosperidad para los ciudadanos, y de poder 
para el Estado.

El primer artículo de cualquier sistema que se 
projrónga, del>e ser consolidar la deuda; y el segundo, 
asegurar el pago exacto de sus intereses, no con prome
sas expuestas á la mudanza de las circunstancias ó al 
huracán de las pasiones; sino con prendas, hipotecas y 
garantías tan reales y efectivas como la nación misma, 
y que designadas y robustecidas con la fuerza de la ley, 
sean independientes del capricho de los hombres, y si 
posible es, de la inconstancia de las cosas.

La idea de consolidar en una nación como la nues
tra, que entra de nuevo y da loa primeros patos para 
h conquista de la riqueza y de la felicielad con sus pro
pios recursos, está identificada con la necesidad de re
uncir los capitales nominales ó de guarismo, no con
solidados todavía, indemnizando esta reducción con los 
intereses que se les adjudican: á fin de que ajustados á 
la posibilidad y extensión dejos medios que se apli
quen al pago de los intereses, no solo desaparezcan an
te la regularidad religiosa Con que se llené esta oldigs- 
ttion, los riesgos y daños de la inseguridad y de la des- 
confianza; sino también conservándose y aun acrecen
tándote los valores mas aventajados que hayan obtenido 
y puedan obtener en un órden constante los capitales 
nominales, se facilite 1! mismo tiempo la creación ó el 
fomento de una riqueza real para los particulares y pa
ra la nación. ,

Esta verdad, qne no necesita dé ser inculcada para 
tener el asentimiento de las personas que conozcan á 

-fondo tos intereses bien entendidos asi públicos como 
individuales, adquiere suma importancia en un .país 
que ofrece el fenómeno, cuando no el escándalo, de te
ner sin rédito una deuda enorme, quizá superior á to
das las demas en la tureca y santidad de su origen.

A pesar de estos dos títulos tan respetables, tan 
nacionales, por un trastorno indefinible de todas las 
ideas de economía, de justicia y de mora!, lleva por 
distintivo el nombre de deuda sin interes¡ ¡Sin Ínteres, 
la suma de tantos réditos correspondientes á capitales 
im|mestos bajóla garantía de la fe pública! Sin interes, 
tantas porciones de la fortuna individual, puestas sobre 
el ara de la patria para socorrerla en sus estrecheces y 
peligros! Nuestros nietos'pregu ruarán asombrados algún 
dia si es verdad qué existieron el nombre y la cosa.

Otra condición esencial de la consolidación es no 
excluir de su beneficio ninguna especie de lleuda legí
timamente contraída por la nación, después de liqui
dados y reconocidos los títulos que carezcan de aquel 
esencial requisito. A esta clase |iertenece la deuda que 
se contrajo en el período constitucional del 20 al 23, 
y que olvidada durante diez años, ó recordada sola

1444
mente para hacer mas profundo el ald«mo de k lla- 
cienda, reclama una'medida reparadora del1 Gobierno 
de S. M. La consolidación ele la deuda, ahora sin in
terés, ha de tener por base para ser justa, la reducción 
del capital á un ti¡K>, que combinado con el valor efec
tivo que haya rendido en las épocas mas favorables, 
y con el curso corriente, de los documentos de deuda 
con interés al tiempo de la consolidación , produzca ó 
pueda producir un va|or metálico, igual ó superior al 
mejor que han disfrutado desde 1? de Enero de 1820. 
Los mismos principio* de justicia y equidad aplicará 
el Gobierno con respecto á los vales ño consolidados y 
á la deuda corriente del ó por 100 á papel.

Esta disposición es ventajosa á Icé acreedores:' pues 
por módicos que sean los intereses, la cuestión para 
ellos es de tenerlos ó no tenerlos-. Ademas, 1* paga re
ligiosa de los intereses, hará subir el valor de los títu
los, y aumentará la fortuna de lós'tenedores: mucho 
mas, y esto no debe perderse de vista, cuando el pro
pósito y fin de la consolidación es ampliar, no restrin
gir los valores determinados por la situación mas co
mún, y por lo tanto nías permanente, de los efectos 
públicos:’ :f

A tan sencillo sistema se reducen los medios de 
consolidación, que es la primera de las condicione*in
dicadas. La segúrala , que es el pagó’de los intereses, se 
funda en el siguiente axioma, que la experiencia lia 
enseñado á las naciones mas sabias y poderosas: ningún 
país en estado de prosperidad creciente debe arredrarse 
por los gastos qué le ocasionen los intereses de su deuda, 
siempre que la buena fe del Gobierno lós asegure:

Kues en este caso, aumentándose los valores, y circu
ndo con crédito, pueden servir de capitales produc
tivos para fomentar la agricultura y la industria, y ali

mentar las empresas útiles que necesitan de grandes 
anticipaciones.

Ahora bien: España ha entrado ya en el camino 
ue conduce ála prosperidad creciente, y no dejará de 
acer en él los progreso* á que la convidan la fertilidad 

de su stielo, las virtudes de sus hijos, y sus nuevas insti
tuciones. Donde hayGoliierno representativo con todas 
sus consecuencias; donde hay amor á la patrí* y una 
Rosa Goliernadora como la inmortal Chistiha , alli 
existen talos los gérmenes de la felicidad pública.

Pero ¿hay también medio* y recursos materiales 
cuya falta no suplen ni las virtudes mas eminentes ni 
la confianza mas ilimitada?

Estos recursos pueden ser de «los especies: ó de
penden de la circulación de los capitales por medio de 
la industria, ó de su calidad y cantidad.

La circulación de los capitales depende del impul
so y patrocinio que reciba la industria, ele leyes pro
tectoras que abracen á la par talos los intereses polí
ticas, económicos y fiscales del Estado Estas leyes van 
á existir: porque el discurso de la Corona en la aper
tura de las Oírles, no es un cuadro de e>|ieranzas hala
güeñas; sino la indicación en compendio de talos los 
medios de prosperidad que la nación posee , y de las 
medidas mas eficaces para ponerlos en ejecución. Ki 
sistema general de comunicaciones, la erección de ban
cos de provincia, objetos de la especial solicitud del Go
bierno, y la desamortización de la propiedad, altamen
te reclamada por la razón, son tres gérmenes de riqueza 

ue una vez desenvueltos producirán efectos superiores 
todos ios delirios de la esperanza. La historia de otras 

naciones demuestra hasta qué punto puede llegar la 
irosperidad de un pala bajo un Gobierno liberal auxie 
iailo por la cooperación de Jos ciudadanos amantes tle 

su patria.
Los resultados del aumento de la circulación se 

sentirán en la recaudación de las rentas públicas; por
que el producto de las contribuciones, mucho mas si 
son, en lo general, indirectas, es mucho mayor en un 
pueblo opulento por su industria, y lleno de vida y de 
actividad, que en una nación pobre, inerte y abatida.

Los recurso* que nacen de la calillad y cantidad 
de los capitales son por fortuna muy abundantes en 
España; pero hasta ahora, ó no.se han buscado, ó se 
han buscado de una manera mal entendida, tímida y 
mezquina. Ellos solos deben bastar, bien administra
dos, para la amortización y pago de intereses de la deu
da publica, asi nacional como extrangera; pues la bue
na fe, principal base del crédito, exige que se atienda 
á ambas igualmente. A loa recursos y* existentes, á los 
que aplicaron las Córtes de la última era constitucional, 
a las mejoras que unos y otros admitan, hay que añadir 
otros que aun no se han adjudicado á la consolidación 
del crédito, y que en bienes eclesiásticos y aun secula
res están formando una riqueza muerta, ya sea por la 
manera viciosa con que se administran, ya por la flo
jedad y abandono con que se atiende á su producción, 
ya por ser desproporcionada á las legítimas exigencias 
de! destino á que se consagra, ya en fin por las conse• 
cuencias desastradas de un sistema lamentable de erro- 
rea y contrasentidos.

El Gobierno no admite ni por un momento la idea 
funesta de aniquilar ó comprometer las existencias sos
tenidas á la sombra de esa riqueza muerta: antes bien 
piensa en asegurarlas de una manera estable y decoro
sa, cuando hasta ahora no han subsistido sino con des
igualdad c incertidumbre.



En el conjunto de lecunot que ae áeacuVren en 
tode en riquez*, se encuentra sin duda la posibilidad, 
cuando no la sólida garantía, de no ser necesarios nue
vos tributos ni nuevos préstamos para poner á cubierto 
de todo riesgo el pago de los intereses de la deuda ya 
consolidada y que haya de consolidarse. Pero ese in
menso acervo comunique ha de allegarse, se aumenta
rá todavía en terminándose la guerra civil, con la dis—

ricion bienhechora del artículo 13 del Real decreto 
24 de Octubre, en cuya consecuencia se cercenará 
mas de una mitad del costo del ejército permanente, 

ingresando con gloria aua beneméritos individuos en la i 
Guardia nacional. A todos los recursos va menciona
dos, se añadirá el que ha: de resultar libertando á la 
agricultura de una contribución, tan desacertada como 
era ignorante la edad en que tuvo su origen. £1 Go
bierno podrá tomar del erario público acrecentado los 
medios de atender con regularidad, desahogo y decen
cia a las Obligaciones, inciertamente cubiertas por esa 
misma contribución, cuya índole es vejar y desper
diciar.

Con tantos medias reunidos tendrá el Gobierno la 
hipoteca mas segura y robusta para el pago puntual de 
los intereses de la deuda consolidada. Su amortización 
tiene también garantías desolidez. La leyque fije el mé
todo de venta de las lincas que ya pertenecen ó hayan 
de pertenecer á la nación, habrá de contener entre sus 
disposiciones mas señaladas la de admitir en el pago 
del precio del remate por subasta, títulos de ia deuda 
consolidada por su valor nominal ó representativo, y 
la de conceder la facultad á todo-individuo de pedir 
que se tase cualquiera finca que no lo esté, para que 
se ponga inmediatamente en almoneda pública, anun
ciándole desde luego el precio que el mismo individuo 
.estuviese pronto á satisfacer por ella.

En fin, el Gobierno de S. M., al mismo tiempo 
que se dedica á buscar los medios mas á propósito para 
coiiaolidar el crédito público, no pierde de vista que 
el órden y economía en la recaudación é inversión de 
las rentas públicas es la verdadera basa del crédito: no 
olvida que en España pagan los pueblos sumas mucho 
mayores que las que ingresan en el erario; que para 
exigirlas se imponen trabas pesadas á la industria v á 
la circulación interior, y gravámenes ruinosos á la aba
tida agricultura. No tardirá en dar pruebas de su an
helo por la desaparición de aquellos abusos y de estos 
males, simplificando la administración, y adoptando la 
mas estricta economía en los gastos y la mas severa res
ponsabilidad en los empleados.

Nada diremos de la rápida ejecución, que según 
sus res|«ctivas circunstancias puedan tener las ideas

Íiue hemos enunciado. El ministerio actual ha sido tan 
eliz en materia de vencer dificultades, que sin dispen
sarle1 gran favor podemos prestar fé cumplida y entera 

confianza á au modo de conducirse en esta parte.
Acaso habrá algunoa que sin atender á los que

brantos padecidos, ni á las fuerzas presentes y proba
bles de la nación, aun contando con todos los progresos 
que asegura la gloriosa carrera-que hemos emprendido, 
opinen ó crean que es posible hacer mas. El Gobierno 
no cierra sos oidos á nadie: la prensa no tiene trabas 
en ,ninguna de las cuestiones que interesan al bien pú
blico, v la docilidad es el carácter distintivo de quien 
desea el acierto. El ministerio ha manifestado sus ideas 
é intenciones. La misma publicidad de ellas prueba 
que no está dispuesto á sufrir los amaños ni los mono
polios que suele producir el misterio ó el secreto acer
ca de laa operaciones del crédito público.

- Teniendo en consideración S. M la Rbima Goberna
dora las distinguid»! circunstancias que concurren en el conde 
d: Cimpa-ñlangt, sus méritos y su decidida adhesión á la 
justa causa de la Rbiwa nuestra Señora Doña Iíasbl ii , en 
cuya defensa y ds laa libertades patrias, se ha alistado en clase 
de voluntario; se ha servido S. M. concederle la llave de gen
tilhombre de Cámara.

Parto recibido: en ia Secretaría de Estado y del Despacio 
de la Guerra.

El espitan general interino de Galicia con fecha del 12 
da parte del encuentro que el comandante de la Guardia na
cional de Tarecos tuvo el día 4 con una gavilla de rebeldes, 
mandada por el cabecilla Reguera, la que á pesar de haberse 
guarecido de unas peñas, desde donde hacían un fuego terrible, 
los atacó á la bayoneta dispersándolos, y persiguiéndolos has
ta la noche, cogiéndoles dos prisioneros, seis caballos y va
rios efectos; y habiéndose presentado oportunamente una par
tida de observación de Pontevedra, cogió y fusiló dos disper
sos, dejando otro muerto en el campo, y varios otros en me
dio de la maleza, y causándoles bastante número de heridos, 
sin que por nuestra parte hubiese ninguno de consideración. 
Según noticias posteriores, cayeron otros cinco dispetsos en po
der de los paisanos

El mismo día 4 «I conundante de la columba del Ce
rezal se encontró con una facción en las inmediaciones de Pa- 
radela. A poco rato de roto el fuego sobre ella pudo disper
sarla; pero habiéndose rehecho los rebeldes en una altura, fue
ron atacados de nuevo eo ella, de la que fueron asimismo des
alojados;

El comandante D. Manuel Pérez, que lo es de la línea 
occidental de Asninas, tuvo otro encuentro con una facción

•a VilUoueva da loa Oseos, en donde diapenó U procedente 
de aquel principado, matando al facineroso llamado Vizcaya, 
habiendo perdido dicho comandante tu caballo atravesado de 
cinco balazos.

El teniente coronel D. Genaro Fernandez Cid alcanzó 
y dispersó el día 10 en la parroquia de Bretes á una facción, 
i la que mató cuatro, cogiéndoles una buena yegua, un ca
ballo regular, algunas armas de fuego y varios efectos.

El espitan general de Aragón con fecha 18 da parte de 
haberlo recibido del brigadier D. Agustín Nogueras noticí ín
dole que si bien no consiguió el marques del Palacio sorpren
der con su columna la faccioo que existia en el convento de 
Benifasá, en él reino de Valencia, mató á algunos de sus in
dividuos , lee inutilizó lo que no podía trasportar, llevándose 
todos los comestibles y efectos útiles que se encontraros*. JLa 
misma columna alcanzó cerca de Pefiarroya ¿ un destacamen
to enemigo que dispersó causándole la pérdida de un muerto y 
dos prisioneros, y cogiendo1*» algunas municiones, la misma 
fuerza, en combinación con las columnas de BuiL y Cánovas, 
procedentes de Valencia, iba i atacar á las facciones dcToinet 
y el Serrador que se hallaban reunidas en Horra.

Eo el alto Aragón no ha ocurrido novedad por ninguna 
de sus fronteras de ¿ataluda y Navarra.
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Diario Ae ias ocurrencias de ¡a plaza de So Sebastian des
de el 24 de Noviembre último.
Día 24 de Noviembre de 1835. A! amanecer de este día 

los rebeldes han atacado con artillería gruesa la casa fuerte de 
Arambarri situada en el alto de S. Bartolomé. Su guarnición, 
compuesta de 4^ hombres del provincial de Oviedo y algu
nos chapelgorris, conservó con valor el fuerte durante cuatro 
horas; mas viéndose con el edificio desmoronado, ha tenido 
que abandonarlo, quedando muertos el comandante del pues
to capítan D. Pedro Argote, el oficial que mandaba la fuer
za y algunos soldados. La pérdida total de muertos, heridos 
y prisioneros ha sido de 24 hombres. El ayuntamiento, reuni
do en sesión extraordinaria, ha decretado oficiar al señor go
bernador de la plaza proponiendo la instalación de una junta 
de defensa y seguridad de la misma, en la que todas las aut07 

rtdades tengan sus representantes.
Dia 25 y 26. El ayuntamiento vuelve á ocuparse de loe 

acontecimientos del día, y decreta elevar dos exposiciones al 
Excmo. Sr. general en gefe del ejército de operaciones. La pri
mera , fecha del 25, reducida á dar parte á S. E. de la pérdida 
del fuerte de Arambarri. La segunda, del 26, sobre los tra
bajos que hacia el enemigo á la vista de la plaza en distintos 
puntos, ¿ indicando la medida que contempla el ayuntamien
to eficsz para mantener expeditas las comunicaciones maríti
mas, y despejadas las. inmediaciones de la plaza. Con el objeto 
de ia mejor y mas pronta dirección de los pliegos, solícita del 
Sr. agente consular de Francia y del Sr. comandante de las 
fuerzas navales de la misma nación estacionadas en Pasages fa
ciliten uno de los vapores que salga para Santander, y acce
den con la mas franca decisión. Al propio tiempo el ayun
tamiento eleva por la misma vía al conocimiento del Exce
lentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guer
ra copias de las exposiciones al general en gefe, duplicando 
todo por la de Bayona.

Él 26 por la mañana llama el ayuntamiento á las armas 
i todos los comprendidos en la edad de 18 á 50 años que no 
formaban parte del bataÜon de la Guardia nacional, y á los 
que siendo de otra edad quieran presentarse voluntariamente. 
Invita al señor corregidor y i la Real junta de comercio á 
conferenciar sobre los puntos que habia tratado ya, y resolver 
en unión. Esta sesión tiene lugar á las seis de la noche, y en 
ella se da cuenta ademas de. un oficio del señor gobernador de 
la plaza, incluyendo Ja nómina de muchos refugiados y al
gunos del pueblo que. ofrecen sus personas para formar una 
compañía de artilleros.

Dia 27. El señor gobernador, con fecha del 25, contesta 
que la idea de establecer una junta de defensa y seguridad, 
simpatiza con sus deseos ysentimientos, y en su vista el ayun
tamiento nombra por su representante al señor regidor Don 
José María Izquierdo, Ja diputación á su vocal subdelegado 
de policía D. Ramón Lizartaburu, y la Real junta de co
mercio á D. José María de Ezeiza. Los señores corregidor 
Don José Saturnino de Sosoaga, y alcalde D. Alejandro de 
Burgue son convocados en la calidad que les asiste.

El ayuntamiento se ocupa durante ei día en Jas nómi
nas de los que se presentan al llamamiento para tomar las 
armas.

Dia 28. Oficia el ayuntamiento al Sr. gobernador pidiendo 
30U fusiles para los nuevamente alistados, inclusos los arti
lleros. En el número total están comprendidos casi todos los 
refugiados, y las personas roas respetables de esta vecindad, 
propietarios y comerciantes, mayores de 50 años.

Por la noche trata el ayuntamiento de la organización 
de la compañía de artilleros, de acuerdo con el celoso patriota 
D. Joaquín Aldecoa, comandante de artillería, y nombrado 
de gefe de la compañía.

Dia 30. El ayuntamiento convoca para las diez del ].* de 
Diciembre á los que deben ser agregados al batallón de Nacio
nales; y para igual hora del dia 2 á los de mayor edad, de
jando esta compañía aL mando del Sr. corregidor D. José Sa
turnino de Sosoaga.

En seguida, después de consultados los votos de los que 
se han ofrecido para formar la compañía de artilleros, pasa el 
ayuntamiento al Sr. gobernador civil iuterino la propuesta de 
oficíale?.

Dia l.° de Diciembre. El Sr. gobernador pone i disposi
ción del ayuntamiento las armas necesarias para los que deben 
ser agregados al batallón de Nacionales, lo que tiene lugar el 
mismo día; y se toman otras disposiciones.

Día 2. Reunidos los maveres de 50 años , el ayuntamien
to les da á reconocer el gefe, y queda este en acercarse al se
ñor gobernador para recibir su* órdenes. Posteriormente se les 

^entrega ti armamento.

Día 3. Los enemigo* continúan tus trabajos en distintos 
puntos, sin que ocurra otra novedad que la resolución de le 
junta de defensa de demoler algunas casas del barrio extramu
ral de S. Martin, para desembarazar el juego de la artillería y 
proteger la retirada de la guarnición de S. Bartolomé.

El ayuntamiento, en vista de las obras del enemigo y 
otras noticias, reitera una exposición al Sr. general en gefe 
pidiendo auxilios, no para defender la plaza, que es intoma
ble aun por toda la facción, y sí para evitar nuevos aconte
cimientos que la den mas valor en la opinión común de los 
pueblos del país, y para conservar las comunicaciones maríti
mas, cuya seguridad veía el ayuntamiento amenazada.

Dia 5. El enemigo ataca con artillería gruesa el convento 
de S. Bartolomé, único puesto avanzado fuera de la plaza por 
aquella parte, y la guarnición se retira sin mas pérdida que 
la de un hombre. La autoridad militar ordena la quema del 
puente de Santa Catalina, cuyo coste asciende i un millón de 
reales, y se verifica eo parte.

La Guardia nacional alterna desde hoy con la tropa cu
briendo los baluartes de San Felipe y Santiago, el principal de 
la puerta de tierra, y la del mar con su avanzada, reforzan
do de noche con mas gente estos puestos. El resto de la com
pañía de cazadores de la misma Guardia nacional de esta ciu
dad que no está en campaña con la división del general Espar
tero, se acuartela y reúne, hace todas las noches el servicio de 
reten, y recorre el lienzo de muralla menos fuerte de la Zur
rióla, é parte oriental de 2a plaza.

El ayuntamiento da cuenta al Sr. general en gefe de las 
novedades ocurridas, y ademas diputa á su cuartel general al 
Sr. regidor D. Pablo Collado, capitán de la Guardia na
cional.

Dia 6. Sin perjuicio de las medidas tomadas, el ayunta
miento eleva al Excmo. Sr. ministro de la Guerra usa exposi
ción manifestando francamente sus sentimientos, y sin ocul- 
tai nada de lo que contempla conducente al honor de las ar
mas nacionales, y á que los enemigos no aumenten su funesta 
influencia, haciendo creer á los pueblos, desgraciadamente mal 
indinados, que tienen sitiada la única plaza de armas de las 
tres provincias Vascongadas, y están próximos á entrar en 
ella. Y con respecto i los habitantes se expresa en estos tér
minos: »£1 principal y primer objeto Se reduce á suplicar ¿ 
V. E. tenga la bondad de asegurar á & M. que este vecindario 
sostendrá la denodada resolución que al primer grito impío de 
los rebeldes en Octubre de 1833 tomó de sacrificarse pan 
mantener el trono legítimo y la saeta causa que defendemos. 
Los rebeldes nos circundan, pero no nos arredran: la vista de 
sus batallones ha aumentado nuestra energía, y afirmado nues
tra resolución: armados y unidos para honor nuestro á la 
corta guarnición de la plaza cuyo valor y decisión son cono
cidos, mantendremos sobre estos muros el pendón de Isabel iz 
redoblando nuestros sacrificios en proporción de las dificulta
des que se nos susciten.”

Apenas se concluyó de redactar esta exposición, el ayun
tamiento recibe un oficio del gefe rebelde Joaquin Montenegro, 
despachado á las nueve de la mañana desde el punto de S. Bar
tolomé , y entregado al parlamentario que salió de la plaza por 
llamamiento de los facciosos. Este oficio se reduce á transmi
tir el que pasa al Sr. gobernador en los términos siguientes: 
"Estoy resuelto á bombear esa plaza como general encargado 
de las operaciones del ejército que se halla en estas inmedia
ciones: vea V. si tiene que exponerme algún medio que evite 
las fatalidades que amenazan á ese pueblo, y en este caso reci
biré en audiencia í un ayudante ó un oficial de esa guarni
ción, un individuo de ayuntamiento y otro del comercio; y 
esto en el preciso espacio de dos horas, que terminadas sin con
testación por V., será la señal pan dar principio activamente 
como he dicha” El ayuntamiento despreciando altamente esta 
intimación no ha dado contestación alguna, y la ha puesto ea 
conocimiento del Excmo. Sr. ministro de la Guerra, asegurán
dole de la inaltenble fidelidad de estos habitantes y refugiados 
por la buena causa.

El resto del dia han trabajado activamente en el campo 
enemigo gran número de operarios, y las autoridades de la 
plaza han dado á conocer á los habitantes, la intimación, que 
ha aumentado el entusiasmo.

A las ocho de la noche correspondió el pueblo con acla
maciones por Isabel 11 y las libertades patrias á los himnos” 
de la retreta del provincial de Oviedo; varios jóvenes Nacio
nales han recorrido las calles entonando canciones patrióticas, 
y las amenazas del bombardeo no han causado el menor des
aliento.' En tal estado á las diez menos, cuarto de la rtochc,ha 
principiado el bombardeo, y continuado hasta las cuatro y me
dia de la madrugada del dia siguiente, repitiendo'el enemigo 
sus tiros de diez á diez minutos en proporción de una bomba 
dos balas rasas de á 36 y 24 Los cazadores de la Guardia na
cional han ocuptdo inmediatamente la casa consistorial, y dos 
vigilantes colocados en su azotea han anunciado los disparos 
del enemigo que todos se dirigían sobre la población, y ningu
no sobre las murallas y baluartes. La explosión de cada bom
ba ha sido seguios de aclamaciones á Isabel it y á la liber
tad. A media noche mató una bomba en la calle de S. Geróni
mo á D. Pedro Hardor, capitán de un buque francés, y han 
ocurrido también la muerte de una muger, y dos heridas. Las 
casas de Zangroniz, D. José Arizteguieta, D. Francisco Mo
reno, D. Gerónimo Zidalzeta y viuda de Díaz han padecido 
bastante, particularmente la primera; donde ha sucedido el caso 
cuasi increíble de no haber recibido la menor lesión hasta 9 
personas que se encontraban en el aposento donde reventó la 
bomba.

Es digna de notarse la singular circunstancia de que las 
tres piezas con que los rebeldes batieron el fuerte de Aram- 
barri, y el convento de San Bartolomé, la de 36 y 24» S'** 
son de hierro batido, fueron construidos á su costa por Don 
■Manuel de Anciola, natural de esta ciudad, y que después de 
cerca de un siglo en que habiendo sido declaradas inútiles por 
la inspección de la artillería, estuvieron olvidad** en una casa 
de ocio, fueron descubiertos y llevados por los facciosos, quie
nes por primera vez han hecho uso de dichas piezas contra les 
referidos fuerte, convento y la mismalpatria del autor, desde



It huerta de un caserío propio del Sr. Cianeas, dyyditim 
j heredero del citado Anciola- ' ^ , > *:

Di» 7. El Sr. barón Vingent, «¿ente consulardeFrfLn^a 
en esta plaza, sale á conferenciar con el jefe rebebe, y.ntyif- • 
ne una suspensión hasta asegurar loa intereses,/ fortuna» de 
una multitud de francés'» domiciliados en la misma; El gefe 
faccioso da i entender <j-:e no recibió aun la respuesta:del 
ayuotirmecto á lainlimacion, y el Sr. gobernador le anuncia 
que no recibirá parlamentarle alguna . .

El ayuntamiento, en virtud de acuerdos de la junta de de
fensa que desde su instalación se ocupa con el mayor celo y 
acierto en todo lo relativo i aumeotar la seguridad det esta 
plaza, dispone que sean desempedradas Isa.calles que,enfilan 
en dirección á las baterías del enemigo; formq cuadrilla» de 
bomberos, carpinteros y albañiles; prepárela bomba para apa
gar Incendios, y coloca en diversos puntos del pueblo bastante 
número de barricas llenas, de agua.

Reunido el ayuntamiento á It noche, acuerda dar .parte 
de las ocurrencias al general en gefe del ejército de operacio
nes, dejando á sus superiores luecs'loe medu* de hacer conocer 
al enemigo la superioridad de las fuerzas leales, y iconcluye ja 
exposición en la forma siguiente: *»Péró si la combinación de 
las operaciones x militares trazadas por V. E. al mejor servido 
de la Reina nuestra. Señora y el triunfo de la santa causq que 
defendemos exigiesen <Jue te destruya nuevamente este pueb.o, 
haremos gustosos este.sacrificio, y nuestra conformidad fcerá 
¿inánime renunciando desde luego al menor socorro, decididos 
«.sepultarnos entre sus minas antes de ver-tremolaien cítoa mu
ros otro pendón que el de Isasei il

Dia 8. La mañana de este dia llega al puerto una lancha 
procedente de San Juan de Luz con pliegos para el ayuntamien
to despachados por sus comisionados de Say ona, en que par- 
ticipao que el ilustre general Arispc esta propenso, i dispensar 
una franca y decidida protección', lo qué-se pone en noticia 
de la junta de deferí:*. El ayuntamiento entabla sus comuni
caciones oficíales con ei general, con el agente consular ep 
esta plaza, y comandante de las. fuerzas navales estacionadas 
enPasagts. A la primera insinuación pone este i disposición 
del ayuntamiento dos trincaduras para las comunicaciones con 
Francia. Los dos vapores .hacen varios viajes,.recibiendo:á 
bordo la mayor parte ds ancianos y mugeres.que no pudiendo 
olvidar la terrible catástrofe de 1813 han. preferido salir da 
esta ciudad con sus hijos de tierna edad. Han salido también 
algunos valetudinarios, y lo que ha llamado Ja atención púr 
Mica es que hayan marchado cuatro individuos de la diputar 
don de esta provincia y dos empleados suyos.

Esta misma mañana se. ha presentado.cn la boca de este 
puerto el-vapor de S. M. B. nombrado Phenix, cuyo coman
dante Henderson ha ofrecido sus servicios y bombas con al
gunas municiones, poniéndose á disposición del señor gobcir 
nador para dar avisos ó conducir tropas á esta ciudad, y ht 
sido'portador de pliegos que dicho gefe le ha entregado para' 
Santander.

Desde el 27 de Noviembre hasta hoy ha entregado el . 
ayuntamiento á las autoridades militares 4$ sacos á tierra para 
diversas fortificaciones.

^ El ayuntamiento hace un deber en publicar la coopera
ción eficaz y activa de las autoridades francesas de las trípu- 
Jaciones de los buques, y hasta de ios particulares, superiorá 
todo elogió, y tiene la satisfacción de que sus administrados 
están firmemente persuadidos de lo mismo, pues esta.noche en 
fds momentos en que la música del provincial de Oviedo in
flamaba los ánimos con los himnos patrióticos, ha. sido vi
toreado el agente consular,.cuya grata memoria conservaremos 
,gqtcsiei6pre. « ■ .

‘ "El señor brigadier segundo comandante de las fuerzas na- 
¿áfat detesta costa Di José Morales de los Ríos, ha ofrecido 
^realizado sus servicios proporcionando los artilleros y toda 
Ir'mirínerja de la^goleta Isabel de la Real armada y de las 
trfockduras existentes en este puerto, que con sus oficiales-ce- 
'¿áifdeStinadosa’Ia muralla meridional de la plaza, y.,hacen el 
servicio en ja artillería .en este importante punto. ..

■ *’$on 'dignos del* mayor elogio los distinguidos servicios que 
está'pré&tando la benemérita Guardia nacional de golosa, que 
cobre el punto del Ornabeque y su rebellín, asi co,mo Jas de 
Vcrgara, Villafranca y Eibar, que unos agregados á la aiti- 
fórís, otros alternando en el servicio de los puestos con loe de 
esta ciudad, merecen una mención honorífica.

'En fin, todos rivalizan con los valientes de Ovicdp. y< 
Jaén, que son los cuerpos muy incomptetcs que guarnecen cs- 
tá ^plaza, y que unidos en sentimientos y decisión con los ha
bitantes y rifugiad^s, miran con el mayor desprecio las ¡u- 
úrifes y cobardes tentativas de los ficciosos.
r^O1 pueden tampoco entregarse al silencio el.celo y seti- 

vídad d# lós arqultectos D. MarianoXascurain y £?..Jcs^Ma*/ 
fÜi^Echevirría, arribos emigrados, qué cu unión cou. el, co- 
nupdaete deingen ¡eres, y en vútud de- las .disposiciones de la 
JSStáí'dé defensa, se emplean cn la dirección.da las obras.da. 
foitifieaeiOnes..... ¿’■ -■ v,-...

Timbien se ha dístingui^o en el desempeñó de lu pfofe- 
siMl la.dochc ¿el bombardeo efeirujano D. Manuel Urdangt- 
rn&Saft'Sebastian 8 de Diciembre de' I835.sE1 secretario del 
ayuntamiento, Lorenzo de Alzate.*

De un parte del gobemador civil de la provincia de Lé- 
fida con Jccha 17 del corriente resulta: Que perseguidos el 10 
naos dúo rebeldes por el comandante de armas de Pradcs, -pa
saron i Poblct y Espluga, con dirección ú Blancafort ó Sar- 
real/La facción de Borges permaneció 7 ú 8 días en lis smne- 
ducioocs de Balaguer, habiéndosele unido varías partidas suel
tos,1 entre otras la del canónigo Mombriola: El día B y/9 al 
pueblo de Campurrells lo saquearon, y se llevaron una por
ción de mugeres y niños, y pidieron grandes cantidades para su 
rescare. Salioen persecución de elÍGs la columna de vanguardia 
del a'to Aragón, compuesta de 4^0infantes y 25 caballos;,/

..á_pcMt<k «er,l«aKnúto* 1200 hoiabN*l laiobliaó úhnii 
RrccipiuduMMc hcua Funllonge j VilUnuenibMeyá, 
rompiendo el .puente .de Moncha. El 15 murieron loe ene
migo. huta la tarde en Alberola y Fregó en jióaKto da 
12t)l) í 14P0 hombre» i por .loiqittM ofició é le columna dn 
Aragón pare combinar un golpe contri ello*, asi como ea dió 

!■«viso,al coronel Aepiroi ,-que había llegado i Agnmunt con 
cu columna. Dacde el último paite baue Infecí» se habían 
presentado 34 fzccicios al induito, quejándose do la miseria y 
trabaioa que han sufrido mientras han seguido las banderas da 
U rebelión.
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..mine empleado de dicho miaieterio, al S mt 100 de w mal- 
dn liquido. > •

, Un otcial auxiliar en idam el S idmn.
Otro ídem ídem el 4 idean.
Olio idrm ejerciendo funcionen de pfgMot /O.m men-

... Expoiicúm i S. M. laRxinsGettmaJora.

■ ScEora: F.l regimiento tnfantería. de Snn 'Fernando tiene 
la honra de elcearan roe hattá d trano, pnaaifataado tu 
gratitud por lat mcdidtt que V. VL ae ha terrido dictar i fin 
de,asegurar la Miración de le pttrúú Ptaáromc laa dita aciegca 
en que ae hallaba conmorida toda, U nación, y afligido el 

! maternal conzon de V. M.t paairoMC en brere, porque nun
ca son duraderas las desgracias de los pueblos á quicnrc el cic- 

,1o depara btienoa Reyes. V. M., Ciando la libertad de la na
ción, abre una nuera era de proapñidad y rentuu,. jr el .reino 
todo bendice á V. M. apellidándola Madra del pueblo. Fl re
gimiento de Sin Fernando, al felicitar ¿ V. M. por confíete* 
acóntecimicntos, ofrect de nuero sellar con tu sang'e el jura
mento de su fidelidad (en parte lo ha cumplido), ni titubeó 
un momento en medio del horror de loe combates. Dita de 
dolor tan crueles para el Real ánimo de V. M. han cabido por 
desgracia ú este cuerpo durante el cuno déla campa fia ¡ días 
empero de constancia, en que ht probado que ningún tinaja 
de adrenidad es capaz de alterar la fidelidad, la disciplina y 

. patriotismo de vuestros toldados. Loa que esperón en poder del 
'enemigo huyen á 1a primera ocasión con eminente peligro.de 
tú vida, y al divisar sus filas, el primer grito de alegría es 
apellidar el nombre augusto, de vuestra excelsa Hija. La única 
recompensa á que aspiran es la do metcccr el. alecto da'V. M.-, 
y la protección que últimamente ha dispensado vuestra gene
rosidad álat armas españolas, acordando distincionrs y. recom
pensas , y aliviando la suerte de los valientea,inutiliiadoe en el 
campo del honor, les borra la memoria de todot sus padeci
mientos. Pocos dias há , Sefiora, que habiendo San Femando 
y el resto de la guarnición de Vitoria castigadoJsf osadía da 
ios enemigos que se acercaron á sus muros, V.M. ia dignó de
clarar que su conducta había merecido su Real aprreio. Ktta 
esmero con que V. M. aprovecha todas laa ocasiones da t dis
tinguir á sus tropas, excita su entusiasmo en tal grado, qué 
arrostrarán la mutile en mil combates hasta dejar libm.de enn- 

. migos el trono de vuestra excelsa Hija. V. M. puede entragerae 
i la grande obra de rtgenerar esta nación magnánima, an la 
confianza de que loa enemigo! encontrarán un muro impene
trable en el pecho de vuestros soldados. Scfiqra, aunque qusr 
dan expresados los sentimientos de gratitud y deber del regi
miento infantería de San Fernando hácia au amada Rxiiía 
Rcgenta tiübernadora, ansiosos sus gcfes,oficula y urgen- 
tos de querer imitar sus excelsas virtudsa, réstales á estos al pe* 
dir y suplicar á V. M. se digne admitir al donativo qus haosn 
del importa déla mitad de su haber de un mea para gastos de la 
présenle guerra, á cuyo efecto puede deidc lurgo librane con
tra la caja principal de cate regimiento carta.de pago ú la vista 
en la cantidad de ¿53 is. .Dios guarda muchos añoa la precio
sa vida da V. M. para el bien da la monarquía. Armifioñ 17 
de Novicnibra de ld3$.--zScfion.=:A L.R.P.deV. M.=Rn- 
mon Reboilo. ■ 1

tos gtfrs, oficiales, capitanes y cirujanos del .regimiento 
infantería de Extremadura ceden desde el presente mea pera 
atender á loa gastos de la actual guarra el 2 por lOU de sus 
haberes líquidos. .. .

El cap tan de la compañía ¿a depósito del regimiento dn 
la Corona, slcl ejercito de la isla de. Cuba, establecida en el 
Ferrol, cede con igual motivo el 8 por luu de su habar pe
ninsular, los dot tenientes el'4,.<l subteniente el 3 , el sar
gento primero y cinco segundos el 2 de loa dos tercios de sus 
haberes, y el tambor, cabos,primeros y segundos, jr cuatro 
soldados el 1 por 100, á contar desda.l.? de Octubre último.
. S. M. se ha dignado admitir con agrado estos donativos, 
y mandar que sa dea las gracias á ios interesados; y te publi-i 
quen en la Gaceta para su satisfacción.

El espitan general de Castilla la Vieja, en 13 dsl actual 
dice á esta mínisteiio lo que sigue-;

«Excmo. ir.: El.uniente coronel retirado D. Antera 
Henriquez Calderón, comandante, del escuadrón de le Guar
dia nacional de esta capital, existente en Madrid, m oficio 
de 9 dfl actual ma dice,que ofrece para los gastos de la guar
és 120 n. mensuales de su corto sueldo militar, que se empa
tará á descontar desde J.° de Enero próximo, y sin perjuicio 
de hacer otros secrificióu.” .,■■■■. .-.i

. «El comandante de arma* da Laredo en 1.a del. actual 
me dice que el teniente retirado D. Juan Francisco de fio- 
lórtano sele ha presentado ofreciendo, ya que su avanaadt 
edad /. achaques no se lo permiten, el 20 por 100 de w suel
do liquido desde 1.a de Noviembre último, pera lo que da ór
den a su habilitado.”

S. M. la Rkika Gobernado» m he dignado admitir ce
tas geoeroMS ofertas, y qus para satúfaccie» da los interesados 
M publique en la Gaceta. .

Por Real órden de -8 del actual, S. M. ae ha servido ad
mitir loadonativoa voluntarios que desde 1.a de Noviembre 
anterior ofiecen pan los gast« de la presente guerra el co
misario de guerra, ministro de Hacienda militar da I* pro
vincia de Guipúzcoa y demu emplead» dependientes de aquel 
ministerio, en la forma siguiente :

El comisario de guerra, ministro.principe!, y un con-

Otro Ídem auxiliar de le pcgsduría «15 por lÜO.
Otro idem ídem 4 rs. mcnsualcal

Ett hs kaipitalts. Un cónlnlqr «1 8 pot 100.
Otro ídem el fi idem. '
Un comisario de entrada «15 Idepi.

. . Un cspellen eld idem.
Otro ídem el f. idem.
Un ndminialixdornl 6 idem,
Uo guardulmaccn el S idem. 1 
Un guardarope al 3 ídem.

, D«. entéraselo* mayóme, cada; uso el 5 por 100 men
sual da su sueldo.

Un despensera y un cocinara el 2 idem..
_EI.ayudantede,guardaropa.D. Miguel Apiilar cada tn 

crédito de 66\ rs. 31 mm, por alcance de premi« que tuvo 
en el regimiento 12 de línea en fin dé Marzo de 1829.

En ti ramo Jr proviiiunti Un factor principal y un guar
dalmacén el 7 por loo.

Un ayudante del factor 7 otro del guardaalmacen «15

En ti ramt it nttniilitt. El encargado da Mt*. tamo'24 
nales mensualen

Gon sentimiento no* vemos privado* del etpacio

3ue necesitimo* para iraertar en nuestras columna* laa 
p* proclamas dirigidas^ por el capitán general de Puer

to-Rico á los habirantes y-á la guarnición de aquella 
fidelísima capital: pero nos limitaremos á comunicarí 
nuestros lectores qué de aquellos mismos ilocuhjenrós, 
cuya fecha es de ¿í dé Cictuhre. resviIta halwrsí'restab 
hlecido completamente la tranqiiilidail y t i sosiego pú
blico, momentáneamente comprometidos por uros cuan
tos malévolos qué estaban ya bajo el imperio de las le* 
yes. El general Latorre no encontraba voces hastantp 
expresivas para tributar nL |níblico su gratitud por la 
confianza que en su autoridarl había manifestado r por 
los ofrecimientos de servicios, y de asistencia al Go
bierno qué loa fieles habitante* le prodigaban.

misa *1UADXID-—Carícezwit it keyilnt trr/JtU tnrit.
SVXCVOS VVSLICMU

Imalpcloncsen el |rt* libro «l f p.100,09.
Títulos.al portador 4tlia'I00«'il4.al contada :
Imcripclófici en el gno libro é 4 o. 100, (W.
Título# •] portador-del 41 p* 100. iS 'át contado: 4$ 1601,1. 6

▼ol.r46 y'|$4 460d.ñó Tol.é éprliu del4p|:p.<IO^>
Vijo 4m|u mcoNolUidMilfl, fi. # jr-íl al coetodo: r

• Uf é Tirüj fe. ó vo!.::26f, 26 y Sf| Idea, i prlw de lé r 1 
por tOO.

Orala oegocfibtéde f p> I004 pepel«96|, d«l año 1131 al cuitad#. ' 
Idaio #in Ioteres,.19| .#, 4 y 131 #1. costado: Ié(f, 134, #. f

ItéfÚéé virJMft. *oL jr ftrme: 14f, UVlli HiyDfv 
Jl á varias fi. o vol,*é afli#i deid, é jnl.#. 100L>:

Acrlooes del banco español* OOt. , , . (

Málaga, par. 
9utaadir,ilé#ia>i 
Santiago, la l d. ,, 
Sevilla^ I pap.* Id., : 
Valtocla, 1|W 
Zaniosa. ld. ; 
toncueoro da letra#, 4 
rJ p. lOO al año*

*00.
Bayona, 00.
Bordeo#, 00. 
HanhurgOiOO. 
Lóndm« á 90 dbu« 

984.
Par i# i I4i papel.

Alicante«á corto pl». 
..so.,

Barccloóa, á peaosfucr* 
w mí ld, > ;" 
Bilbao; * 4. ■
Cádís, 1 id.
Cotuda, I td.
Granada 4^ Id. •

AMVMCIOS.:
De»Mt»l»gfsn 6 «irncU.de la moralobra péatuoM de Jerroiíis 

Brotham: rrviiiila y ordenada por M. T. Bovríng, y publicada eo 
franm tobre el minúscrito origioal. -Traducida al csóaáot oórDoo 
P. P.: 4o# ionio# en 8.° «arquilU. cn Sñ n. á U rústica, rara .loa. 
pit llenen noticia «te Benibaa#; éitarobra :iió necesita de «IneÍMitu 
nombre, solo e» ta nuyor : recoaendaicloa Sc oeode «n Madrid, en la 
librería ae Sojoi rn Valencia, eo U dc Malleo y sobrino#i f en laa, 
demás provincias ra las principales librerías.
—•Brswrúf sobre la eocrra de Catalufla en lo# idos I82S y 18S9.

' por to.:/Florencio Gatlr, edecán dél generál Mina; traducida# del 
francés pur D. B. P, Un tomo en 8.° á 8 rs. eU rústica; se vende en' 
Madrid en la librería da lUaola, »en Barcelona en Ja de Bcrgne#.. 
-^■Pof providencia del auditor ae goerra de este ejército y provin
cia de Madrid, se cita por término-de SO días I los qne.se consideréo 
coa dcrccbo á liA bienes que lun'quedado poe fallécünleato'del es
piran que fue de infantería D. Bernabé de Vera, para quc.dentro da 
dicho término acudan al juagado dé C5ia capitanía general de Castilla
la Nufva.áidfducirJas reclamaciones qoe-fuagisfft convceírtés.
^>Pnr providencia del Sr. Balsera.Vjues.dc primera instancia «• 
esta'villa, 'refrendada drl escribano Vargas', se taca á pública subasta 
por término de 90 días úna casa sita en esta cortr ; calle de tas Posas, 
núamro.13 , mansana 483, que tiene de sitio 10491 piescuadrados su- 
petleíales , tasada en la cantidad da 66,119 rs., de loa qué deberán 
deducir* las cargasi y otra en la misma calle señalado con loa nó- 

. meras 14 y li dc la propia mansana, que tiene de'sitio S.66I pks 
cuadradMr taisda en la cantidad de 110,^4 rs. Quien quisiere hacer 
postura a dichas do# casas (untas 6 Mparadas, acuda al Indicad» ju
gado/escribanía. ■
-—B« virtud de providencia del fr. Afilón* jueq de primera ína* 
tanda de esta.villa; refrendada del escrlbano Borreguero y -León, *
mea á publica siibuta por «érmlnode ÍÓ dlas Ja badeaida titulada da

Ia ** >^rMí»o de la misma villa, y retasada en lacaatl- 
dad de790,09 ( rs, en veeta t y 13.800 «n renta. La persona que qdr 
alore bacer postura al todo de dfeba hacienda, ó á lai parre* en qué 
* ha dividido, á iaber: úna la quintería ó casa dé labor de Campo 
Moiado* con. todas sus ofldnas, era/ wjeraá ella/cóntfgusis y to
an las tierral labrantín, en 111,018 rs-t otra el majuelo cuo lot oll» 
vos, en /o,i7I: otéala cósa prlodpsl deMalagon y él huerto eóutí-
Í[uo, con la bodega y graneros V casa del huerto, terreno'y demás wr* 
o y, dependiente de uoa y otra, en 101,998; t la otra el aolar de uaa 

cata en ls propia villa', en 914; lo verifleatá dentro del expresado 
término por ante el referido Sr. juca ▼ escribanía, donde it admitirán 

' las que bagan siendo arregladas.

EN LA IMPRENTA REAL.


